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Toda evaluación requiere de información, sin embargo no toda evaluación 
necesita el mismo tipo de información, por lo tanto, es necesario que la información y la 
evaluación estén en sintonía. Una evaluación sumativa destinada a calificar o clasificar 
a los alumnos, no tiene porque demandar una información muy amplia, como lo 
prueban los tradicionales exámenes, que, pese a sus limitaciones,  se consideraban  
pruebas suficientes para calificar los aprendizajes adquiridos. Estos mismos exámenes 
resultarían totalmente insuficientes en el contexto de una evaluación diagnóstica, o de 
una evaluación formativa.  
 

La evaluación de competencias marca los límites en los que debe desarrollarse 
el proceso de recogida de información, de hecho este proceso no puede iniciarse sino se 
dan algunas condiciones previas. La primera condición es haber determinado los 
criterios de evaluación que se consideran indicadores válidos de cada una de las 
competencias. Esos criterios de evaluación expresan los comportamientos que deben 
manifestar los alumnos al desarrollar unas determinadas tareas. La segunda condición 
es haber determinado con toda claridad las tareas que proporcionarán a los alumnos la 
oportunidad de adquirir y manifestar las capacidades que van a ser evaluadas. Estas dos 
condiciones son previas a todo proceso de recogida de información ya que en su 
ausencia, el proceso de información puede ser técnicamente correcto pero estar 
desorientado, dado que no sabemos qué es lo que estamos buscando ni dónde tenemos 
que buscarlo.  
 

En la evaluación de competencias nuestra atención debe estar centrada en la 
realización de tareas, ya que son ellas las que hacen posible que el dominio del 
contenido se transforme en competencia. Las tareas son también el centro de la 
evaluación, como lo son en el desarrollo del currículo, de modo que, para obtener 
información relevante de los trabajos realizados por los alumnos es necesario identificar 
claramente las tareas implicadas en la realización de esos trabajos, y asociar el éxito en 
esas tareas a los criterios de evaluación definidos dentro de cada área curricular.  
 

El concepto de tarea, tal y como viene siendo utilizado en el análisis de la 
practica pedagógica y de las situaciones educativas,  hace referencia al modo peculiar 
en que se ordenan las actividades educativas para lograr que los alumnos obtengan 
de ellas experiencias útiles (Doyle 1979 y Newell y Simon 1972 cit. Gimeno 1988: 
252).  
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Las tareas configuran situaciones-problemas que cada alumno debe tratar de 
resolver haciendo un uso adecuado de los contenidos escolares. El éxito en la resolución 
de la tarea depende del nivel alcanzado en el desarrollo de las capacidades.  
 
Entendida como situación-problema una tarea cuando está definida correctamente, se 

caracteriza por: 
 
� La claridad de los objetivos que orientan a tarea.  
� La posibilidad de un control progresivo en la resolución de la tarea, que permite a 

quien la realiza una autoevaluación continua. 
� La articulación de distintos subprocedimientos u operaciones elementales 

 
Toda tarea implica la consecución de algún producto que tenga valor más allá del 

aprendizaje logrado en su realización. Así por ejemplo, realizar cálculos diversos con el 
fin de reconocer la cantidad de bocadillos que será necesario preparar para la realización 
de una fiesta en la clase, puede ser identificado como una tarea. Sin embargo, esos 
mismos cálculos aislados de cualquier contexto y sin más utilidad que los aprendizajes 
que ponen de manifiesto, no dejan de ser un simple ejercicio académico.  
 
La realización de tareas y los productos que ellas proporcionan pueden ser una de 

las fuentes de información más importantes en la evaluación de las competencias 
básicas.  
 
Los trabajos realizados por el alumno a lo largo de su proceso de educación son un 

excelente indicador del nivel alcanzado en el desarrollo de sus competencias y 
capacidades. La condición necesaria para que esos trabajos adquieran ese valor es que 
puedan enmarcarse dentro de la estructura de tareas que desarrolla el currículo, es 
decir que no formen parte ni del currículo paralelo, ni del currículo oculto. Nos 
referimos, claro está,  a esa curiosa situación en la que se solicitan trabajos  a los 
alumnos cuyos resultados y los consiguientes aprendizajes carecen de todo 
reconocimiento. En ocasiones diversas, al finalizar el curso o con motivo de las fiestas y 
conmemoraciones, se le pide un pequeño trabajo sobre un personaje, una idea, o una 
situación, se le invita a trabajar con sus compañeros o sólo. En el mejor de los casos 
esos trabajos se exponen para  satisfacción de todos, pero su valor educativo no aparece 
en las calificaciones. Por eso decimos que esos trabajos constituyen, de hecho, un 
currículo paralelo, ya que se sabe que se están realizando, pero no forman parte del 
currículo oficial. 
 
 
Los criterios de evaluación asociados a cada competencia 
 

Toda competencia se expresa en comportamientos que, por eso mismo, pueden 
actuar como indicadores del nivel de dominio alcanzado en esa competencia. Pues bien, 
traducida esta afirmación a los elementos que conforman los diseños curriculares, 
podemos decir que los comportamientos en los que se expresarán las competencias 
básicas serán dos: los objetivos de cada una de las áreas curriculares y sus 
correspondientes criterios de evaluación. Los criterios de evaluación son el tercer 
elemento que configura un área curricular (salvo en la Etapa Infantil), la finalidad de 
este elemento es definir unos indicadores válidos para reconocer el nivel alcanzado en el 
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desarrollo de una determinada competencia y/o capacidad. La caracterización de los 
criterios de evaluación que se hace en los decretos de enseñanzas mínimas derivados de 
la LOE, es la misma que la que se hacía en los decretos de enseñanzas derivados de la 
LOGSE de aquí que convenga recordar lo que allí se afirmaba. 
 

Los criterios de evaluación, que constan de un enunciado y una 
breve explicación del mismo, establecen el tipo y grado de 
aprendizaje que se espera hayan alcanzado los alumnos en un 
momento determinado, respecto de las capacidades indicadas en 
los objetivos generales. El nivel de cumplimiento de estos 
objetivos en relación con los criterios de evaluación fijados no ha 
de ser medido de forma mecánica, sino con flexibilidad, teniendo 
en cuenta el contexto del alumno, es decir el ciclo educativo en el 
que se encuentra, y también sus propias características y 
posibilidades. (Real Decreto 1 006, sobre las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la etapa Primaria) 
 

Los criterios de evaluación son ante todo indicadores fiables de la aparición 
de una competencia y/o capacidad. Al seleccionar de entre todos los comportamientos 
posibles asociados a la competencia, unos determinados, los criterios de evaluación 
contribuyen a lograr un grado de consenso suficiente sobre la consecución de la 
competencia o competencias. El problema al que se enfrentan los/as docentes es que 
estos criterios no aparecen asociados a ningún objetivo de área, ni tampoco a ningún 
objetivo de etapa, de modo que resulta difícil saber a qué tipo de competencia o 
competencias está asociando cada criterio. Este problema, que ya fue presentado en el 
documento 1, lo hemos definido como el problema de la operativización de las 
competencias básicas y requiere, para su correcta resolución, que todas y cada una de 
las competencias básicas tengan asignados criterios de evaluación tal y como muestra el 
ejemplo que aparece en la tabla adjunta. 
 
COMPETENCIA 
BÁSICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
DE LAS AREAS CURRICULARES 

Tratamiento de la 
información  
y competencia digital 

Conocimiento Medio Natural y 
Social 

Lengua 
 

 2.-Reconocer y clasificar con 
criterios elementales los animales 
y plantas más relevantes de  su 
entorno incluyendo alguno 
representativo de Canarias, así 
como algunas especies conocidas 
por la información obtenida a 
través de diversos medios. 

10.-Realizar preguntas adecuadas 
para obtener información de una 
observación, utilizando algunos 
instrumentos y efectuando  
registros claros.  

 

2.-Captar el sentido global de textos 
orales de uso habitual, reconociendo 
las informaciones más relevantes. 

4.-Localizar información concreta y 
realizar inferencias directas a partir de 
la lectura de textos, de materiales 
audiovisuales en distintos soportes y 
de los elementos formales de los 
textos. 

8.-Iniciarse en el uso y organización 
de las bibliotecas y en la utilización 
de las tecnologías de la información y 
la comunicación, descubrir sus 
posibilidades lúdicas y respetar las 
normas básicas de comportamiento. 
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En resumen, de acuerdo con las normas que regulan el proceso evaluador, los 

profesores/as evaluarán los aprendizajes del alumnado en relación con el logro de las 
competencias básicas teniendo en cuenta los criterios de evaluación. La pregunta que 
esta situación nos plantea es: ¿cómo se hace esa cuenta?, ¿cómo se logra evaluar las 
competencias a partir de los criterios de evaluación?. La respuesta que proponemos 
supone adoptar una metodología sencilla, pero eficiente. Esta respuesta se podría 
formular del modo siguiente: 
 

a) En primer lugar, realizando un análisis detenido de cada una de las competencias 
básicas para identificar los comportamientos que podrían llegar a expresar 
adecuadamente el nivel de dominio adquirido. 

b) En segundo lugar, relacionando esos posibles comportamientos con los objetivos 
y criterios de evaluación definidos en cada una de las áreas curriculares. Esta 
decisión deberá adoptarse en el marco del proyecto curricular de etapa. 

c) En tercer lugar, estableciendo la relación entre competencias y criterios de 
evaluación, fijando, si fuera necesario distintos niveles de dominio propios de 
cada uno de los ciclos y/o niveles. Esta relación permitiría crear distintos tipos 
de matrices de valoración o rúbricas. 

d) Seleccionar y utilizar adecuadamente aquellos instrumentos de obtención datos 
que puedan una mayor validez, fiabilidad y sensibilidad para la identificación de 
los aprendizajes adquiridos en la resolución de una determinada tarea. 

 
 

Cierto es que en ningún caso resulta fácil acertar en la elección del curso de acción 
más apropiado para que el alumnado puede alcanzar las capacidades y/o competencias 
que consideramos adecuados para su edad. La incertidumbre constituye una de las 
singularidades de la práctica educativa. Sin embargo, dada la naturaleza de la 
educación, es inevitable tomar decisiones y desarrollar las correspondientes acciones, 
aunque se comentan errores. Pues bien, para corregir esos errores y para facilitar el 
ajuste continuo entre las características del alumnado y las condiciones creadas para su 
aprendizaje se hace indispensable la evaluación. 
 


